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1.   INTRODUCCIÓN.  

La formación integral del alumnado requiere de la comprensión de conceptos y procedimientos científi-
cos que le permitan desarrollarse personal y profesionalmente, involucrándose en cuestiones relacionadas con la
ciencia, reflexionando sobre las mismas, tomando decisiones fundamentadas y desenvolviéndose en un mundo en
continuo desarrollo científico, tecnológico, económico y social, con el objetivo de poder integrarse en la sociedad
democrática como ciudadanos y ciudadanas comprometidos. 

El desarrollo curricular del ámbito de las Ciencias Aplicadas en los ciclos formativos de grado básico res-
ponde a los propósitos pedagógicos de estas enseñanzas: en primer lugar, facilitar la adquisición de las competen-
cias de la Educación Secundaria Obligatoria a través de la integración de las competencias específicas, criterios
de evaluación y saberes básicos de las materias Matemáticas Aplicadas y Ciencias Aplicadas en un mismo ámbi-
to; en segundo lugar, contribuye al desarrollo de competencias para el aprendizaje permanente a lo largo de la
vida, con el fin de que este pueda proseguir sus estudios en etapas postobligatorias. En el desarrollo de este ámbi-
to, también deberá favorecerse el establecimiento de conexiones con las competencias asociadas al título profe -
sional correspondiente. 

2. MARCO LEGAL

De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de
2023, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la
Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  «2.  En  el  marco  de  las  funciones  asignadas  a  los  distintos  órganos
existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los
centros docentes desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a
las necesidades de su alumnado y a las características específicas del  entorno social  y cultural  en el  que se
encuentra, configurando así su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la
Ley Orgánica 2/2006,  de 3 de mayo, los centros docentes, en el  ejercicio de su autonomía, podrán adoptar
experimentaciones, innovaciones pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización,
normas de convivencia o ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de
acuerdo con lo que establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las
posibilidades  que  permita  la  normativa  aplicable,  incluida  la  laboral,  sin  que,  en  ningún  caso,  suponga
discriminación de ningún tipo,  ni  se impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración
educativa. ». 

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la
que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma  de  Andalucía,  se  regulan  determinados  aspectos  de  la  atención  a  la  diversidad,  se  establece  la
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre
distintas etapas educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación
didáctica concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de
atención a la diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades
del alumnado y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023,  «El
profesorado integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones
didácticas, según lo dispuesto en el artículo 29 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento  Orgánico  de los  Institutos  de Educación Secundaria,  de  las  materias  de  cada  curso que  tengan
asignadas, a partir de lo establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias
específicas, de los criterios de evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos
criterios de evaluación, así como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y
contribuyan a la adquisición de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6
del citado Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

De acuerdo con lo dispuesto en el Anexo V de la Orden 30 de mayo de 2023, «El desarrollo curricular del
ámbito de las Ciencias Aplicadas en los ciclos formativos de grado básico responde a los propósitos pedagógicos
de estas enseñanzas: en primer lugar, facilita la adquisición de las competencias de la Educación Secundaria
Obligatoria a través de la integración de las competencias específicas, criterios de evaluación y saberes básicos de
las materias Matemáticas Aplicadas y Ciencias Aplicadas en un mismo ámbito; en segundo lugar, contribuye al
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desarrollo de competencias para el aprendizaje permanente a lo largo de la vida, con el fin de que este pueda
proseguir sus estudios en etapas postobligatorias. 

En el desarrollo de este ámbito también deberá favorecerse el establecimiento de conexiones con las
competencias asociadas al título profesional correspondiente.». Justificación Legal: 

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación. 

-  Real  Decreto 217/2022,  de  29  de  marzo,  por  el  que se  establece la  ordenación y  las  enseñanzas
mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de
Educación Secundaria.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos
de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas

- Orden de 20 de agosto de 2010,  por la que se regula la organización y el funcionamiento de los
institutos de educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

- Instrucciones de 21 de junio de 2023,  de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación
Profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística
en Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

-  Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional ,  sobre las
medidas para el fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y
problemas en Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

-  Real  Decreto  659/2023,  de  18  de  JULIO,  por  el  que  se  desarrolla  la  ordenación  del  Sistema de
Formación Profesional. 

- Resolución de 26 de junio de 2024, de la Dirección General de Formación Profesional, por la que se 
dictan Instrucciones para regular aspectos relativos a la organización y al funcionamiento del curso  2024/2025 en
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. CONTEXTO.

El IES Aguadulce se encuentra situado en la calle Alhambra de Aguadulce dentro del término municipal
de Roquetas de Mar. El I.E.S. Aguadulce nació como una sección de I.E.S. Sabinar de Roquetas de Mar, debido
al aumento de población que tuvo lugar en la década de lo 80, pasando a ser un centro independiente el curso
1990/91, y siendo inaugurado el actual edificio principal durante el curso académico 1991/92. Posteriormente se
amplió con un segundo edificio, para cubrir la alta demanda de plazas a cubrir. Aguadulce es una zona principal -
mente residencial y de servicios, con presencia del sector turístico. 

Constituyen un pilar básico para nuestro centro las familias, que son de clase media y tienen grandes ex-
pectativas en lo que se refiere a la continuidad de sus hijos en estudios post-obligatorios y universitarios. 

La oferta educativa del centro es Educación Secundaria Obligatoria (ESO), con cuatro líneas de ESO, tres
1º de Bachillerato y cinco de 2º de bachillerato, y un ciclo de formación profesional básica, uno de grado medio,
tres de grado superior (también en modalidad a distancia), y uno de especialización de la familia de Informática,
un ciclo formativo de grado medio y dos de grado superior de la familia de Sanidad. 

El alumnado de centro que integran los primeros de la ESO proceden principalmente de dos colegios pú-
blicos: CEIP Blas Infante y CEIP Torrequebrada, completándose con alumnado de otros colegios de la localidad
que no presenta problemas de adaptación ni integración. En el caso del Bachillerato, junto a nuestros alumnos y
alumnas procedentes de 4º de la ESO se incorpora a nuestro centro un número apreciable de alumnado procedente
de otros centros de la localidad y alrededores. Las edades de una gran mayoría de nuestro alumnado se encuentran
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entre 12 y 18 años, por lo que la mayoría son adolescentes, etapa de sus vidas en que se producen cambios impor -
tantes tanto físicos como fisiológicos y psicológicos. 

Nuestra finalidad principal es el desarrollo integral de la persona, debiendo lograr que el alumnado ad-
quiera los elementos básicos de la cultura y prepararlos para su incorporación a estudios posteriores y para su in-
serción laboral así como formarlos para el ejercicio de sus derechos y obligaciones en la vida como ciudadanos. 

El alumnado que integra el grupo procede de de diferentes centros de la zona (Vícar, El Parador y Roque-
tas) y superaron el primer curso de este ciclo en nuestro centro.

Sus edades, al inicio de curso están comprendidas entre 15 y 17 años. Son siete chicos y una chica. Cons-
tituyen un grupo muy heterogéneo en cuanto a capacidades, intereses y motivación, por lo que esta programación
tratará de dar respuesta a esta diversidad. Algunos han manifestado su intención de cursar un módulo de grado
medio, mientras que otros, aún no lo han decidido.

Durante el presente curso, la docencia en este módulo estará a cargo de D Antonio Latorre Vargas, Licen -
ciado en Ciencias Biológicas.

4. CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LAS COMPETENCIAS CLAVE.

En el artículo 2, del RD 217/2022, se definen las competencias clave como los desempeños que se consi-
deran imprescindibles para que el alumnado pueda progresar con garantías de éxito en su itinerario formativo, y
afrontar los principales retos y desafíos globales y locales. Las competencias clave aparecen recogidas en el Perfil
de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y son la adaptación al sistema educativo español de las
competencias clave establecidas en la Recomendación del Consejo de la Unión Europea de 22 de mayo de 2018
relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente.

El módulo de Ciencias Aplicadas contribuye al logro de los objetivos de etapa y al desarrollo de las com-
petencias clave. En él se  trabajan un total de ocho competencias específicas, que constituyen la concreción de los
descriptores de las competencias clave definidos en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza
básica.

Las competencias clave son las siguientes: 

a) Competencia en comunicación lingüística (CCL)
La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, signada o multi -

modal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con diferentes propósitos comunicati -
vos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que permiten
otras personas de manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa. 

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y para la cons-
trucción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo está vinculado a la reflexión ex -
plícita acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros discursivos específicos de cada área de conocimien -
to, así como a los usos de la oralidad, la escritura o la signación para pensar y para aprender. Por último, hace po-
sible apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria. 

En el  ámbito de Ciencias  Aplicadas  II  trabajaremos  para  la  consecución los  descriptores  operativos
CCL1, CCL2, CCL3 y CCL5 de esta competencia clave. 

Desde este  ámbito  se fomenta el  desarrollo de la  competencia en comunicación lingüística (CCL)
aportando el conocimiento del lenguaje de la ciencia en general ofreciendo un marco idóneo para el debate y la
defensa de las propias ideas en campos como la ética científica.
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b) Competencia plurilingüe (CP)
La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma apropiada y efi-

caz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y respetar los perfiles lingüísticos
individuales y aprovechar las experiencias propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer trans -
ferencias entre lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o lenguas
familiares y en las lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e interculturales orientadas a co -
nocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de fomentar la convi -
vencia democrática. 

El descriptor operativo que trabajaremos será el CP3: Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y
cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la
cohesión social. 

Es un hecho que el idioma de la ciencia, aquel en el que se publican los avances científicos es el inglés.
Desde este ámbito contribuimos a la competencia plurilingüe (CP) , incorporando a su vocabulario términos de
uso común procedente del inglés y, cuando sea posible, explicando el origen etimológico de algunos vocablos a
medida que vayan apareciendo.

c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM)
La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia STEM por

sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos científicos, el pensamiento y re -
presentación matemáticos, la tecnología y los métodos de la ingeniería para transformar el entorno de forma com-
prometida, responsable y sostenible. 

La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento matemáticos
con el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos. 

La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, utilizando
un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la experimentación, con el fin de plan-
tear preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas para poder interpretar y transformar el mundo natural y
el contexto social. 

La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y metodologías
propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las necesidades o deseos de las personas
en un marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad. 

En el ámbito de Ciencias Aplicadas II se trabajarán todos los descriptores operativos de esta competencia
clave: STEAM 1, STEAM 2, STEAM 3, STEAM 4 y STEAM 5.

Los saberes básicos de esta materia permitirán al alumnado analizar la anatomía y fisiología de su orga -
nismo y adoptar hábitos saludables para cuidarlo; establecer un compromiso social con la salud pública; examinar
el funcionamiento de los sistemas biológicos y geológicos y valorar la importancia del desarrollo sostenible; ex-
plicar la estructura de la materia y sus transformaciones; analizar las interacciones entre los sistemas fisicoquími -
cos, y valorar la relevancia de la energía en la sociedad. 

La formación integral del alumnado requiere de la comprensión de conceptos y procedimientos científi-
cos que le permitan desarrollarse personal y profesionalmente; involucrarse en cuestiones relacionadas con la
ciencia, reflexionando sobre las mismas; tomar decisiones fundamentadas; y desenvolverse en un mundo en con -
tinuo desarrollo científico, tecnológico, económico y social, con el objetivo de poder integrarse en la sociedad de-
mocrática como ciudadanos y ciudadanas comprometidos. Con ello se contribuye a la adquisición de las compe-
tencia matemática y en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM).

d) Competencia digital (CD)
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La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las tecnolo-
gías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, así como la interacción
con estas. 

Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación mediá -
tica, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la seguridad (incluido el bienestar digital y las
competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, la
propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico. 

A lo largo del curso se trabajará en los cinco descriptores operativos incluidos en esta competencia clave:
CD1, CD2, CD3, CD4 y CD5.

En el desarrollo  este ámbito contribuiremos al desarrollo de esta competencia digital ya que se utiliza-
rán herramientas digitales de forma responsable, tratando de aplicar estrategias para el tratamiento de la informa-
ción y selección de fuentes fiables, conociendo los riesgos de la presencia en las redes, adoptando en relación con
ello las medidas preventivas necesarias y respetando siempre el derecho a la protección de datos.

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA).
La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar sobre uno

mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal constante; gestionar el tiempo y la in-
formación eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el aprendi-
zaje a lo largo de la vida. Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad;
adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar conductas contrarias a la
convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y emocional propio y
de las demás personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean a través de la co -
rresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como expresar empatía y abordar los con-
flictos en un contexto integrador y de apoyo. 

La forma de construir el pensamiento científico lleva implícita esta competencia así como la capacidad de
regular el propio aprendizaje, ya que establece una secuencia de tareas dirigidas a la consecución de un objetivo,
la planificación, la evaluación de cada etapa, determina el método de trabajo o la distribución de tareas comparti -
das. 

Uno de los propósitos de este tipo de enseñanzas es contribuir al desarrollo de competencias para el
aprendizaje permanente a lo largo de la vida (CPSAA), con el fin de que el alumnado pueda proseguir sus estu-
dios en etapas postobligatorias.

A lo largo del curso, el módulo de Ciencias Aplicadas II trabajará los cinco descriptores operativos en los
que se concreta: CPSAA1, CPSAA2, CPSAA3, CPSAA4 y CPSAA5.

f) Competencia ciudadana (CC)
La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudadanía responsa-

ble y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la comprensión de los conceptos y las estruc-
turas sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales y
el compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica,
la adopción consciente de los valores propios de una cultura democrática fundada en el respeto a los derechos hu-
manos, la reflexión crítica acerca de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de
vida sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030. 

Esta competencia se obtiene a través del compromiso con la solución de problemas sociales, la defensa de
los derechos humanos, el intercambio razonado y crítico de opiniones acerca de temas que atañen a la población y
al medio, y manifestando actitudes solidarias ante situaciones de desigualdad.

Se trabajarán los cuatro descriptores operativos en los que se concreta la competencia ciudadana (CC):
CC1, CC2, CC3 y CC4. 
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El respeto dentro del grupo de trabajo, la importancia del diálogo en la resolución de conflictos dentro de
un equipo, las importantes aportaciones de las mujeres en nuestro campo serán puestas en valor. Asimismo se
analizarán las consecuencias del deterioro ambiental en el que esta generación se ve inmersa y los comportamien -
tos que se deben desarrollar para colaborar en la mitigación de sus efectos. 

Específicamente, el bloque “sentido socioafectivo” del ámbito hace especial hincapié en las destrezas y
habilidades relacionadas con la competencia ciudadana ya que se orienta hacia la adquisición y aplicación de es -
trategias para entender y manejar las emociones, establecer y alcanzar metas, sentir y mostrar empatía, la solidari -
dad, el respeto por las minorías y la igualdad efectiva entre hombres y mujeres en la actividad científica y profe -
sional. De este modo, se incrementan las destrezas para tomar decisiones responsables e informadas, lo que se di-
rige a la mejora del rendimiento del alumnado en ciencias, a la disminución de actitudes negativas hacia ellas, a la
promoción de un aprendizaje activo en la resolución de problemas y al desarrollo de estrategias de trabajo colabo -
rativo.

g) Competencia emprendedora (CE).
La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre oportunidades

e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar resultados de valor para otras personas.
Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada para detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensa-
miento para analizar y evaluar el entorno, y crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el
pensamiento estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los procesos creativos y de innova-
ción; y despertar la disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica tomar de-
cisiones basadas en la información y el conocimiento y colaborar de manera ágil con otras personas, con motiva -
ción, empatía y habilidades de comunicación y de negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción me -
diante la planificación y gestión de proyectos sostenibles de valor social, cultural y económico-financiero. 

Desde el ámbito de Ciencias Aplicadas II, contribuiremos al desarrollo de la competencia emprendedora
trabajando los tres descriptores operativos que incluye. A partir del planteamiento de tareas vinculadas con el ám-
bito científico que impliquen el desarrollo de procesos de experimentación y descubrimiento, se fomentará la
competencia emprendedora (CE) mediante el uso de metodologías que propicien la participación activa del
alumnado como sujeto de su propio aprendizaje.

Los saberes básicos relacionados con la materia Ciencias Aplicadas se agrupan en bloques que abarcan
conocimientos, destrezas y actitudes relativos a las cuatro ciencias básicas (Biología, Física, Geología y Quími -
ca), con la finalidad de proporcionar al alumnado unos aprendizajes esenciales sobre la ciencia, sus metodologías
y sus aplicaciones laborales para configurar su perfil personal, social y profesional.

Otros saberes básicos que se abordarán durante el curso, pertenecen al campo de las matemáticas. Estas
se encuentran en cualquier actividad humana, desde el trabajo científico hasta las expresiones culturales y artísti -
cas, y forman parte del acervo cultural de nuestra sociedad. El razonamiento, la argumentación, la modelización,
el conocimiento del espacio y del tiempo, la toma de decisiones, la previsión y control de la incertidumbre o el
uso correcto de la tecnología digital son características de las matemáticas, pero también la comunicación, la per-
severancia, la organización y optimización de recursos, formas y proporciones o la creatividad. Así pues, resulta
importante desarrollar en el alumnado las herramientas y saberes básicos de las matemáticas que le permitan des-
envolverse satisfactoriamente tanto en contextos personales, académicos y científicos como sociales y laborales.

h) Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC).
La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar el modo en que las

ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se comunican de forma creativa en distintas
culturas y por medio de una amplia gama de manifestaciones artísticas y culturales. Implica también un compro-
miso con la comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que se ocupa o
del papel que se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la propia identidad en evolu-
ción y del patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la diversidad, así como la toma de conciencia de
que el arte y otras manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo y de darle forma. 
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Las matemáticas se encuentran en cualquier actividad humana, desde el trabajo científico hasta las expresiones
culturales y artísticas, y forman parte del acervo cultural de nuestra sociedad.  La cultura científica alcanzada a
partir de los aprendizajes contenidos en esta módulo de Ciencias Aplicadas II fomentará la adquisición de la com-
petencia en conciencia y expresiones culturales (CCEC)  y se hará extensible a otros ámbitos de conocimiento

que se abordan en esta etapa.

5. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y SU CONEXIÓN CON LOS DESCRIPTORES OPERA-
TIVOS.

Las competencias específicas del ámbito se vinculan directamente con los descriptores de las ocho
competencias clave definidas en el perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica. Las compe-
tencias específicas están íntimamente relacionadas y fomentan que el alumnado observe el mundo con una curio -
sidad científica que le conduzca a la formulación de preguntas sobre los fenómenos que ocurren a su alrededor, a
la interpretación de los mismos desde el punto de vista científico, a la resolución de problemas y al análisis crítico
sobre la validez de las soluciones, y, en definitiva, al desarrollo de razonamientos propios del pensamiento cientí -
fico para el emprendimiento de acciones que minimicen el impacto medioambiental y preserven la salud. Asimis -
mo, cobran especial relevancia la comunicación y el trabajo en equipo, de forma integradora y con respeto a la di -
versidad, pues son destrezas que permitirán al alumnado desenvolverse en la sociedad de la información. Por últi -
mo, las competencias socioafectivas constituyen un elemento esencial en el desarrollo de otras competencias es -
pecíficas,  por  lo  que  en  el  currículo  se  dedica  especial  atención  a  la  mejora  de  dichas  destrezas.

El grado de adquisición de las competencias específicas se valorará mediante los criterios de evaluación
con las que estos se vinculan directamente, confiriendo de esta manera un enfoque plenamente competencial al
ámbito.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:

1Reconocer los motivos por los que ocurren los principales fenómenos naturales, a partir de situaciones co-
tidianas, y explicarlos en términos de las leyes y teorías científicas adecuadas, para poner en valor la con -
tribución de la ciencia a la sociedad. 

El aprendizaje de las ciencias desde la perspectiva integradora del enfoque STEM tiene como base el re-
conocimiento de los fundamentos científicos de los fenómenos que ocurren en el mundo real. Los alumnos y
alumnas competentes reconocen los porqués científicos de lo que sucede a su alrededor y lo interpretan a través
de las leyes y teorías correctas. Esto posibilita que el alumnado establezca relaciones constructivas entre la cien -
cia, su vida cotidiana y su entorno profesional, lo que les permite desarrollar la capacidad para hacer interpreta -
ciones de otros fenómenos diferentes, aunque no hayan sido estudiados previamente. Al adquirir esta competen -
cia específica, se despierta en los alumnos y alumnas un interés por la ciencia y por la mejora del entorno y de la
calidad  de  vida.

Aspectos tan importantes como la conservación del medio ambiente o la preservación de la salud tienen
una base científica, y comprender su explicación y sus fundamentos básicos otorga al alumnado un mejor entendi-
miento de la realidad, lo que favorece una participación activa en el entorno educativo y profesional como ciuda-
danos y ciudadanas implicados y comprometidos con el desarrollo global en el marco de una sociedad inclusiva.

DESCRIPTORES OPERATIVOS CON LOS QUE SE RELACIONA

CCL1: Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los di -
ferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto
para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos persona-
les. 
STEM1: Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas, y seleccio-
na y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedi-
miento, si fuera necesario. 
STEM2: Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en
el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y
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la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y
mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia.
STEM4: Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resul -
tados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas,
fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-for -
mal con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos conocimientos. 
CD1:Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los re-
sultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelec -
tual. 
CD2: Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales,
mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configu -
rando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. 
CD3: Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o
plataformas virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciu -
dadanía digital activa, cívica y reflexiva. 
CPSAA4: Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje,  buscando fuentes fiables para validar,  sustentar  y
contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. 
CC3.Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los valores propios y
ajenos, y desarrollando juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa
y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación y valo-
rando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística. 

2 Utilizar los métodos científicos, haciendo indagaciones y llevando a cabo proyectos, para desarrollar los
razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías
científicas.

El desempeño de destrezas científicas conlleva un dominio progresivo en el uso de las metodologías pro -
pias del trabajo científico, para llevar a cabo investigaciones e indagaciones sobre aspectos clave del mundo natu-
ral. Para el alumnado competente, el desarrollo de esta competencia específica supone alcanzar la capacidad de
realizar observaciones sobre el entorno cotidiano, formular preguntas e hipótesis acerca de él y comprobar la ve-
racidad de las mismas mediante el empleo de la experimentación, utilizando las herramientas y normativas que
sean más convenientes en cada caso. 

Además, desenvolverse en el uso de las metodologías científicas supone una herramienta fundamental en
el marco integrador del trabajo colaborativo por proyectos que se lleva a cabo en la ciencia, y cobra especial im -
portancia en la formación profesional, por contribuir a conformar el perfil profesional de las alumnas y alumnos.
Por este motivo es fundamental que desarrollen esta competencia específica a través de la práctica, pudiendo ser
capaz  de  conservar  estas  actitudes  en  el  ejercicio  de  su  profesión  en  el  futuro.
El pensamiento científico favorece la reflexión y el análisis de las causas de los problemas. Por ello, tanto en el
campo tecnológico como en el profesional, e incluso en la vida cotidiana, esta forma de pensar nos lleva a buscar
las verdaderas causas de los problemas y, al tiempo, las soluciones más justas y equilibradas. 

DESCRIPTORES OPERATIVOS CON LOS QUE SE RELACIONA

CCL2: Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos per-
sonal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir
conocimiento.
STEM1: Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas, y seleccio-
na y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedi-
miento, si fuera necesario. 
STEM2: Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en
el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y
la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y
mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia.
STEM3: Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o
utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación
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de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando
la importancia de la sostenibilidad.
STEM4: Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resul -
tados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas,
fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-for -
mal con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos conocimientos. 
CD1:Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los re-
sultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelec -
tual. 
CD3: Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o
plataformas virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciu -
dadanía digital activa, cívica y reflexiva. 
CPSAA4: Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje,  buscando fuentes fiables para validar,  sustentar  y
contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. 
CPSAA5: Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para aprender de sus
errores en el proceso de construcción del conocimiento. 
CE1: Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valo-
rando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, diri-
gidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. 

3Analizar los efectos de determinadas acciones cotidianas o del entorno profesional sobre la salud, el medio
natural y social, basándose en fundamentos científicos, para valorar la importancia de los hábitos que me-
joran la salud individual y colectiva, evitan o minimizan los impactos medioambientales negativos y son
compatibles con un desarrollo sostenible. 

La actividad humana ha producido importantes alteraciones en el entorno, con un ritmo de avance sin
precedentes en la historia de la Tierra. Algunas de estas alteraciones, como el aumento de la temperatura media
terrestre, la acumulación de residuos plásticos, la destrucción de ecosistemas, disminución de la disponibilidad de
agua potable y otros recursos, así como la dramática reducción de las poblaciones de abejas, entre otros, podrían
poner en grave peligro algunas actividades humanas esenciales entre las que destaca la producción de alimentos. 

Asimismo, el modelo de desarrollo económico actual ha favorecido la adopción de ciertos hábitos perju -
diciales (como las dietas ricas en grasas y azúcares, el sedentarismo y la adicción a las nuevas tecnologías) cada
vez más comunes entre los ciudadanos del mundo desarrollado. Esto ha dado lugar a un aumento de la frecuencia
de algunas patologías que constituyen importantes problemas de la sociedad actual. 

Sin embargo, determinadas acciones y hábitos saludables y sostenibles (alimentación sana, ejercicio físi -
co, interacción social, consumo responsable...) pueden contribuir a la preservación y mejora de la salud individual
y colectiva, frenando las tendencias medioambientales negativas anteriormente descritas. Por ello, es imprescindi-
ble para el pleno desarrollo e integración profesional y personal del alumnado como ciudadano que conozca y
aplique los fundamentos científicos que justifican un estilo de vida saludable y sostenible. 

A esto hay que añadir el hecho del crecimiento exponencial del desarrollo de la actividad industrial, cues -
tión que podría agotar los recursos naturales de la Tierra (inasumible con los estándares de las sociedades moder-
nas). Por ello, resulta necesario un reconocimiento de las aportaciones individuales de cada ciudadano para que
en su conjunto se creen sociedades con una conciencia de sostenibilidad en sus actividades. 

DESCRIPTORES OPERATIVOS CON LOS QUE SE RELACIONA

STEM5: Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y pre-
servar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos
para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo
responsable. 

CD4: Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositi-
vos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de
hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. 
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CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida salu-
dable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para abordarlas. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre actuacio-
nes locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente 
responsable. 

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, vi-
suales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma 
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de 
emprendimiento. 

4Identificar las ciencias y las matemáticas aplicadas en contextos diversos, interrelacionando conceptos y
procedimientos, para aplicarlos en situaciones de la vida cotidiana y del ámbito profesional correspondien-
te. 

El conocimiento de ciencias, los fenómenos físicos y las leyes que los regulan, y de su interpretación des-
de el campo de las matemáticas responde a la necesidad de la sociedad y a los grandes desafíos y retos de carácter
multidisciplinar que la humanidad tiene planteados. La presencia del ámbito de Ciencias Aplicadas en el currículo
de la Formación Profesional de Grado Básico debe ser valorado por el alumnado como una herramienta esencial
para aumentar su competencia científica, permitiéndole conectar los conocimientos que adquiere con su experien-
cia académica y profesional, haciendo que su aprendizaje sea más significativo y pueda ser empleado con poste -
rioridad en diferentes situaciones. 

Por lo tanto, es importante que el alumnado tenga la oportunidad de identificar y experimentar la aplica-
ción de las ciencias y las matemáticas en diferentes contextos, entre los que destacan el personal, el social y el
profesional. Este último contexto cobra especial importancia, pues el alumnado debe reconocer el papel del cono-
cimiento científico dentro de su rama profesional. La conexión entre las ciencias y las matemáticas y otros ámbi -
tos no debería limitarse a los saberes conceptuales, sino ampliarse a los procedimientos y actitudes científicos, de
forma que puedan ser transferidos y aplicados a otros contextos de la vida real y a la resolución de problemas del
entorno personal, social y profesional. 

DESCRIPTORES OPERATIVOS CON LOS QUE SE RELACIONA

CCL2: Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e infor -
mada y para construir conocimiento.
STEM1: Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conoci-
das, y selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 
STEM2: Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis me-
diante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la im-
portancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la
ciencia.
STEM5: Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y pre-
servar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos
para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo
responsable. 

CD3: Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante he-
rramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la
red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 
CPSAA5: Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para apren-
der de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre actuacio -
nes locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente
responsable. 
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CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las manifestacio-
nes artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los len-
guajes y elementos técnicos que las caracterizan. 

CE1: Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibili -
dad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas
y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.

5Desarrollar destrezas personales identificando y gestionando emociones, poniendo en práctica estrategias
de aceptación del error como parte del proceso de aprendizaje y adaptándose ante situaciones de incerti-
dumbre, para mejorar la perseverancia en la consecución de objetivos y la valoración del aprendizaje de
las ciencias. 

Formular preguntas y resolver problemas científicos o retos más globales en los que intervienen el pensa-
miento científico y el razonamiento matemático no debe resultar una tarea tediosa para el alumnado, siempre que
se le planteen desde el ámbito de su conocimiento y supongan significados. Por ello, es importante el bienestar y
el desarrollo de destrezas emocionales dentro del aprendizaje de las ciencias y de las matemáticas, la autorregula -
ción emocional y el interés hacia el aprendizaje del ámbito. 

Identificar errores de procedimientos que conllevan resultados adversos y proponer formas alternativas de
resolución de los problemas, supone la adquisición de madurez a la hora de adoptar decisiones ante situaciones
complicadas.
Por tanto, el desarrollo de esta competencia conlleva identificar y gestionar las emociones, reconocer fuentes de
estrés, ser perseverante, pensar de forma crítica y creativa, crear resiliencia y mantener una actitud proactiva ante
nuevos retos. Para contribuir a la adquisición de esta competencia es necesario que el alumnado se enfrente a pe -
queños retos que contribuyan a la reflexión sobre el propio pensamiento, eviten posibles bloqueos y promuevan la
mejora del autoconcepto ante el aprendizaje del ámbito. 

DESCRIPTORES OPERATIVOS CON LOS QUE SE RELACIONA

STEM5: Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y pre-
servar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos
para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo
responsable.

CD2: Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, se-
leccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje perma-
nente.
CPSAA1: Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsque-
da de propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus pro -
pios objetivos.

CPSAA4: Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sus-
tentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. 
CPSAA5: Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para apren-
der de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento. 
CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a
los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto. 

CE1: Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibili -
dad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas
y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. 
CE3: Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obte-
nido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experien-
cia como una oportunidad para aprender. 

11



6Desarrollar destrezas sociales y trabajar de forma colaborativa en equipos diversos con roles asignados
que permitan potenciar el crecimiento entre iguales, valorando la importancia de romper los estereotipos
de género en la investigación científica, para el emprendimiento personal y laboral.

El avance científico es producto del esfuerzo colectivo. Rara vez es el resultado del trabajo de un solo in-
dividuo. La ciencia implica comunicación y colaboración entre profesionales, en ocasiones adscritos a diferentes
disciplinas. Asimismo, para la generación de nuevos conocimientos es esencial que se compartan las conclusiones
y procedimientos obtenidos por un grupo de investigación con el resto de la comunidad científica. A su vez, estos
conocimientos sirven de base para la construcción de nuevas investigaciones y descubrimientos. Cabe destacar,
además, que la interacción y colaboración resulta de gran importancia en diversos ámbitos profesionales y socia -
les, no exclusivamente en un contexto científico. El trabajo colaborativo tiene un efecto enriquecedor sobre los
resultados obtenidos y en el desarrollo personal de sus participantes, pues permite el intercambio de puntos de
vista, en ocasiones muy diversos a priori. La colaboración implica movilizar las destrezas comunicativas y socia-
les del alumnado y requiere una actitud respetuosa y abierta frente a las ideas ajenas, que valore la importancia de
romper los roles de género y estereotipos sexistas. Por este motivo, aprender a trabajar en equipo es imprescindi-
ble para el desarrollo profesional y social pleno del alumnado como miembro activo de nuestra sociedad. Es
igualmente importante para ellos entender que la complejidad de las tareas científicas que se desarrollan actual -
mente es inasumible por personas individuales, siendo fundamental necesario ese trabajo en equipo, con una
coordinación adecuada que permita aprovechar lo mejor de cada individuo y que el conjunto de estas individuali-
dades sea mayor y más valioso que la suma separada de las mismas. 

DESCRIPTORES OPERATIVOS CON LOS QUE SE RELACIONA

CCL5: Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los abusos
de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de comunica-
ción. 

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su de -
sarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. 

STEM2: Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis me-
diante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la im-
portancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la
ciencia.
STEM4: Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, méto-
dos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráfi -
cos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma crítica la cultura digital e inclu -
yendo el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos conocimien-
tos.
CD3: Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante he-
rramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la
red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CPSAA3: Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromi-
so con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y

12



financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor. 

7 Interpretar y modelizar en términos científicos problemas y situaciones de la vida cotidiana y profesio-
nal, aplicando diferentes estrategias, formas de razonamiento, herramientas tecnológicas y el pensamiento
computacional para hallar y analizar soluciones comprobando su validez. 

El razonamiento y la resolución de problemas se considera una destreza esencial no solo para el desarro-
llo de actividades científicas o técnicas, sino para cualquier otra actividad profesional, por lo que deben ser dos
componentes fundamentales en el aprendizaje de las ciencias y de las matemáticas, así como su aplicación en el
entorno profesional. Para resolver un problema, es esencial realizar una lectura atenta y comprensiva, interpretar
la situación planteada, extraer la información relevante y transformar el enunciado verbal en una forma que pueda
ser resuelta mediante procedimientos previamente adquiridos. Este proceso se complementa con la utilización de
diferentes formas de razonamiento, tanto deductivo como inductivo, para obtener la solución. Para ello son nece-
sarias la realización de preguntas adecuadas, la elección de estrategias que implican la movilización de conoci -
mientos y la utilización de procedimientos y algoritmos. El pensamiento computacional juega también un papel
central en la resolución de problemas, ya que comprende un conjunto de formas de razonamiento como la auto-
matización, el pensamiento algorítmico o la descomposición en partes. El análisis de las soluciones obtenidas po -
tencia la reflexión crítica sobre su validez, tanto desde un punto de vista estrictamente científico como desde una
perspectiva global, valorando aspectos relacionados con la sostenibilidad, el consumo responsable, la igualdad de
género, la equidad o la no discriminación, entre otros. 

El desarrollo de esta competencia fomenta un pensamiento más diverso y flexible, mejora la capacidad
del alumnado para resolver problemas en diferentes contextos, amplía la propia percepción sobre las ciencias y
enriquece y consolida los conceptos científicos básicos, lo que repercute en un mayor nivel de compromiso, en el
incremento de la curiosidad y en la valoración positiva del proceso de aprendizaje, favoreciendo la integración so-
cial e iniciación profesional. 

DESCRIPTORES OPERATIVOS CON LOS QUE SE RELACIONA

CCL2: Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e infor -
mada y para construir conocimiento.
CCL3: Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de dife -
rentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos
de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un
punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.

STEM1: Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conoci-
das, y selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 
STEM2: Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis me-
diante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la im-
portancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la
ciencia.
STEM3: Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procu-
rando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose
ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad. 
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CD1:Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionan-
do los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la
propiedad intelectual. 
CD2: Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, se-
leccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje perma-
nente.
CD5: Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resol -
ver problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. 

CPSAA4: Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sus-
tentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. 
CE1: Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibili -
dad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas
y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa. 

8Interpretar y transmitir información y datos científicos, contrastando previamente su veracidad, en for-
mato analógico y digital utilizando lenguaje verbal o gráfico apropiado, para adquirir y afianzar conoci-
mientos del entorno natural, social y profesional.

En los ámbitos científicos, así como en muchas otras situaciones de la vida, existe un constante bombar -
deo de información que necesita ser seleccionada, interpretada y analizada para utilizarla con fines concretos. La
información de carácter científico puede presentarse en formatos muy diversos, como enunciados, gráficas, ta-
blas, modelos, o diagramas, entre otros. Por tanto, es necesario comprenderlos para trabajar de forma adecuada en
la ciencia. Asimismo, el lenguaje matemático otorga al aprendizaje de la ciencia una herramienta potente de co-
municación global, y los lenguajes específicos de las distintas disciplinas científicas se rigen por normas que es
necesario comprender y aplicar. 

El alumnado debe ser competente no solo en la selección de información rigurosa y veraz, sino en su in-
terpretación correcta de la información que se le proporciona, en su transmisión a partir de una observación o un
estudio. Para ello ha de emplear con corrección distintos formatos y tener en cuenta ciertas normas específicas de
comunicación propias de las disciplinas científicas. 

DESCRIPTORES OPERATIVOS CON LOS QUE SE RELACIONA

CCL1: Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los di -
ferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto
para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos persona-
les.
CCL2: Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e infor -
mada y para construir conocimiento.
CCL3: Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de dife -
rentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos
de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un
punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.

STEM4: Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, méto-
dos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráfi -
cos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma crítica la cultura digital e inclu -
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yendo el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos conocimien-
tos.
CD1:Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionan-
do los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la
propiedad intelectual.
CPSAA4: Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sus-
tentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. 
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa. 

CLAVE COMPETENCIAS DO
ÁMBITO DE CIEN-
CIAS APLICADAS 2

CCL Competencia en comunicación lingüística

CCL1 X

CCL2 X

CCL3 X

CCL5
X

CP Competencia plurilingüe CP3 X

STEM
Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e 
ingeniería

STEM1 X

STEM2 X

STEM3 X

STEM4 X

STEM5 X

CD Competencia digital

CD1 X

CD2 X

CD3 X

CD4 X

CD5 X

CPSAA Competencia personal, social y de aprender a aprender

CPSAA1 X

CPSAA2 X

CPSAA3 X

CPSAA4 X

CC Competencia ciudadana

CC1 X

CC2

CC3 X

CC4 X
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CLAVE COMPETENCIAS DO
ÁMBITO DE CIEN-
CIAS APLICADAS 2

CE Competencia emprendedora

CE1 X

CE2 X

CE3 X

CCEC Competencia en conciencia y expresión culturales
CCEC2 X

CCEC3 X

6. SABERES BÁSICOS.

No existe una vinculación unívoca y directa entre criterios de evaluación y saberes básicos, sino que las
competencias específicas se podrán evaluar mediante la movilización de diferentes saberes, proporcionando la
flexibilidad necesaria para establecer conexiones entre los distintos bloques y con aspectos relacionados con la fa -
milia  profesional  correspondiente.                                     

Los saberes de Matemáticas Aplicadas se agrupan en los mismos sentidos en los que se articula la materia
de Matemáticas en la Educación Secundaria Obligatoria: el sentido numérico se caracteriza por la aplicación del
conocimiento sobre numeración y cálculo en distintos contextos, especialmente profesionales; el sentido de la
medida se centra en la comprensión y comparación de atributos de los objetos; el sentido espacial aborda la com-
prensión de los aspectos geométricos de nuestro mundo; el sentido algebraico proporciona el lenguaje en el que se
comunican las matemáticas y las ciencias; por último, el sentido estocástico comprende el análisis y la interpreta -
ción de los datos y la comprensión de fenómenos aleatorios para fundamentar la toma de decisiones a nivel labo-
ral  y,  en  general,  en  un  mundo  lleno  de  incertidumbre.                   

Los saberes básicos relacionados con la materia Ciencias Aplicadas se agrupan en bloques que abarcan
conocimientos, destrezas y actitudes relativos a las cuatro ciencias básicas (Biología, Física, Geología y Quími -
ca), con la finalidad de proporcionar al alumnado unos aprendizajes esenciales sobre la ciencia, sus metodologías
y sus aplicaciones laborales para configurar su perfil personal, social y profesional. Los saberes básicos de esta
materia permitirán al alumnado analizar la anatomía y fisiología de su organismo y adoptar hábitos saludables
para cuidarlo; establecer un compromiso social con la salud pública; examinar el funcionamiento de los sistemas
biológicos y geológicos y valorar la importancia del desarrollo sostenible; explicar la estructura de la materia y
sus transformaciones; analizar las interacciones entre los sistemas fisicoquímicos, y valorar la relevancia de la
energía  en  la  sociedad.                                         

Se incluyen, además, dos bloques cuyos saberes deben desarrollarse a lo largo de todo el currículo de for-
ma explícita: en el bloque «Destrezas científicas básicas» se incluyen las estrategias y formas de pensamiento
propias de las ciencias. El bloque «Sentido socioafectivo» se orienta hacia la adquisición y aplicación de estrate-
gias para entender y manejar las emociones, establecer y alcanzar metas, sentir y mostrar empatía, la solidaridad,
el respeto por las minorías y la igualdad efectiva entre hombres y mujeres en la actividad científica y profesional.
De este modo, se incrementan las destrezas para tomar decisiones responsables e informadas, lo que se dirige a la
mejora del rendimiento del alumnado en ciencias, a la disminución de actitudes negativas hacia ellas, a la promo-
ción de un aprendizaje activo en la resolución de problemas y al desarrollo de estrategias de trabajo colaborativo.

Debe tenerse en cuenta que la presentación de los saberes no implica ningún orden cronológico, ya que el
currículo  se  ha  diseñado  como  un  todo  integrado,  configurando  así  un  ámbito  científico.

Para desarrollar las competencias se propone el uso de metodologías propias de la ciencia y de las tecno-
logías digitales, abordadas con un enfoque interdisciplinar, coeducativo y conectado con la realidad del alumna -
do. Se pretende con ello que el aprendizaje adquiera un carácter significativo a través del planteamiento de situa-
ciones de aprendizaje preferentemente vinculadas a su contexto personal y a su entorno social y profesional, espe -
cialmente a la familia profesional elegida. Todo ello para contribuir a la formación de un alumnado comprometi -
do con los desafíos y retos del mundo actual y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, facilitando su integración
profesional y su plena participación en la sociedad democrática y plural. 
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SABERES BÁSICOS DEL ÁMBITO DE CIENCIAS APLICADAS II.

SABERES BÁSICOS COMUNES

ASentido socioafectivo 
ACA.2.A.1. Estrategias para el reconocimiento de las emociones que intervienen el aprendizaje propio para incre -
mentar la curiosidad, la iniciativa, la perseverancia y la resiliencia, así como el placer de aprender y comprender
la  ciencia.
ACA.2.A.2. Estrategias para aumentar la flexibilidad cognitiva, y la apertura a cambios cuando sea necesario,
transformando el error en oportunidad de aprendizaje. 
ACA.2.A.3. Selección de técnicas cooperativas para optimizar el trabajo en equipo, despliegue de conductas em-
páticas  y  estrategias  para  la  gestión  de  conflictos.
ACA.2.A.4. Promoción de actitudes inclusivas y de la igualdad efectiva de género, así como respeto por las mi -
norías y aceptación de la diversidad presente en el aula y la sociedad.

SABERES DEL ÁMBITO DE CIENCIAS APLICADAS.

GDestrezas científicas básicas 

ACA.2.G.1. Metodologías de la investigación científica: identificación y formulación de cuestiones, elaboración
de  hipótesis  y  comprobación  mediante  experimentación  y  Proyectos  de  investigación.
ACA.2.G.2. Entornos y recursos de aprendizaje científico (como el laboratorio y los entornos virtuales): utiliza -
ción adecuada que asegure la conservación de la salud propia y la comunitaria, la seguridad y el respeto al medio
ambiente. 
ACA.2.G.3. Lenguaje científico: interpretación, producción y comunicación eficaz de información de carácter
científico  en  el  contexto  escolar  y  profesional  en  diferentes  formatos.
ACA.2.G.4. Valoración de la ciencia y de la actividad desarrollada por las personas que se dedican a ella y reco -
nocimiento de su contribución a los distintos ámbitos del saber humano y en el avance y la mejora de la sociedad.

 HLa materia y sus cambios 

ACA.2.H.1. Formulación y nomenclatura de sustancias químicas de compuestos de mayor relevancia, utilidad so-
cial o relacionadas con la familia profesional correspondiente, según las normas de la IUPAC.
ACA.2.H.2. Ecuaciones químicas sencillas: interpretación cualitativa y cuantitativa. Cálculos estequiométricos
sencillos  e  interpretación  de  los  factores  que  las  afectan.  Relevancia  en  el  mundo  cotidiano  y  profesional.
ACA.2.H.3. Experimentación con los sistemas materiales: conocimiento y descripción de sus propiedades, com-
posición y clasificación.

I Las interacciones y la energía 

ACA.2.I.1. Movimiento de los cuerpos: descripción y uso de las magnitudes cinemáticas adecuadas a cada caso.
ACA.2.I.2. Relación de las fuerzas con los cambios que producen sobre los sistemas y aplicación a la resolución
de problemas de la vida cotidiana y profesional relacionados con las fuerzas presentes en la naturaleza.
ACA.2.1.3. Leyes de Newton: aplicación y relación con la acción de una fuerza con el estado de reposo o movi -
miento de un sistema.
ACA.2.I.4. La electricidad: corriente eléctrica en circuitos simples. Obtención experimental de magnitudes y rela-
ción entre ellas. Medidas de seguridad y prevención.

J El cuerpo humano y la salud 

ACA.2.J.1. El sistema inmune: reflexión sobre su funcionamiento y su importancia en la prevención y superación
de enfermedades infecciosas.
ACA.2.J.2. Las enfermedades infecciosas: tratamientos según su etiología, reflexión sobre el funcionamiento de
los antibióticos y de la importancia de su uso adecuado y responsable.
ACA.2.J.3. Las vacunas: reflexión sobre su funcionamiento y valoración de su efecto positivo en la sociedad.
ACA.2.J.4. Los trasplantes: análisis de su importancia en el tratamiento de determinadas enfermedades y refle -
xión sobre la donación de órganos.
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K La Tierra como sistema y el desarrollo sostenible 
ACA.2.K.1. La atmósfera y la hidrosfera: reflexión sobre sus funciones, su papel junto con la biosfera y la geos-
fera en la formación del suelo (edafogénesis) y valoración de su papel esencial para la vida en la Tierra. 

ACA.2.K.2. Los riesgos naturales: relación con los fenómenos geológicos y determinadas actividades humanas
valorando la importancia de respetar el relieve y los ciclos de la naturaleza en el desarrollo económico y social.

SABERES BÁSICOS DEL ÁMBITO DE MATEMÁTICAS APLICADAS.

BSentido numérico 

ACA.2.B.1. Operaciones o combinación de operaciones con números naturales, enteros, racionales o decimales
(suma, resta, multiplicación, división y potencias con exponentes enteros): identificación, propiedades, relaciones
entre ellas y aplicación en la resolución de problemas. Estrategias de cálculo: mental, y con calculadora. 

C Sentido de la medida 

ACA.2.C.1. Perímetros, áreas y volúmenes: interpretación, obtención de fórmulas y aplicación en formas planas y
tridimensionales.
ACA.2.C.2. Representación plana de objetos tridimensionales: visualización y utilización en la resolución de pro -
blemas. 
ACA.2.C.3. Instrumentos de dibujo y herramientas digitales: utilización, realización de dibujos de objetos geomé-
tricos con medidas fijadas. 

D Sentido espacial 

ACA.2.D.1.Formas geométricas de dos y tres dimensiones: descripción y clasificación en función de sus propie-
dades o características.

ACA.2.D.2. Objetos geométricos: construcción con instrumentos de dibujo, con herramientas manipulativas y di-
gitales como programas de geometría dinámica, realidad aumentada, etc.

ACA.2.D.3. Coordenadas cartesianas: localización y descripción de relaciones espaciales.

E Sentido algebraico y Pensamiento Computacional 
ACA.2.E.1. Variable: comprensión y expresión de relaciones sencillas mediante lenguaje algebraico. Equivalen-
cia entre expresiones algebraicas de primer y segundo grado.
ACA.2.E.2. Ecuaciones lineales y cuadráticas: resolución algebraica y gráfica en contextos de resolución de pro-
blemas e interpretación de las distintas soluciones.
ACA.2.E.3. Herramientas tecnológicas: utilización en la resolución de problemas e interpretación de las solucio-
nes.
ACA.2.E.4. Formas de representación de una relación: enunciado, tablas, gráficas y expresión analítica.
ACA.2.E.5. Relaciones lineales: interpretación en situaciones contextualizadas descritas mediante un enunciado,
tabla, gráfica o expresión analítica.
ACA.2.E.6. Funciones: interpretación de información relevante en situaciones reales. Funciones cuadráticas, de
proporcionalidad inversa, etc.
ACA.2.E.7. Estrategias para la interpretación y modificación de algoritmos. Formulación de problemas suscepti-
bles de ser analizados utilizando programas y otras herramientas.

F. Sentido estocástico.
ACA.2.F.1. Características de interés de una población: formulación de preguntas adecuadas, estrategias
de recogida y organización de datos.
ACA.2.F.2. Medidas de centralización y dispersión: cálculo con herramientas tecnológicas, interpretación y ob-
tención de conclusiones razonadas. Comparación de dos conjuntos de datos atendiendo a sus medidas de centrali -
zación y de dispersión.
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ACA.2.F.3. Diseño de estudios estadísticos: formulación de preguntas, organización de datos, realización de ta -
blas y gráficos adecuados, cálculo e interpretación de medidas de localización y dispersión con calculadora y hoja
de cálculo.
ACA.2.F.4. Tablas y gráficos estadísticos: análisis crítico e interpretación de variables estadísticas en contextos
cotidianos.
ACA.2.F.5. Identificación de fenómenos deterministas y aleatorios. Azar y aproximación a la probabilidad: fre -
cuencias relativas.
ACA. 2.F.6. Regla de Laplace y técnicas de recuento: toma de decisiones de experimentos simples en diferentes
contextos.

7 . METODOLOGÍA.
La adquisición y el desarrollo de las competencias clave se verán favorecidos por metodologías didácti -

cas que reconozcan al alumnado como agente de su propio aprendizaje. Para ello es imprescindible la implemen-
tación de propuestas pedagógicas que, partiendo de los centros de interés de los alumnos y alumnas, les permitan
construir el conocimiento con autonomía y creatividad desde sus propios aprendizajes y experiencias. Las situa-
ciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz para integrar los elementos curriculares de las distintas
materias o ámbitos mediante tareas y actividades significativas y relevantes para resolver problemas de manera
creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión crítica y la responsabilidad.

Para que la adquisición de las competencias sea efectiva, dichas situaciones deben estar bien contextuali -
zadas y ser respetuosas con las experiencias del alumnado y sus diferentes formas de comprender la realidad. Asi-
mismo, deben estar compuestas por tareas complejas cuya resolución conlleve la construcción de nuevos aprendi -
zajes. Con estas situaciones se busca ofrecer al alumnado la oportunidad de conectar y aplicar lo aprendido en
contextos cercanos a la vida real. Así planteadas, las situaciones constituyen un componente que, alineado con los
principios del Diseño universal para el aprendizaje, permite aprender a aprender y sentar las bases para el apren -
dizaje a lo largo de la vida, fomentando procesos pedagógicos flexibles y accesibles que se ajusten a las necesida-
des, las características y los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado.

El diseño de estas situaciones debe suponer la transferencia de los aprendizajes adquiridos por parte del
alumnado, posibilitando la articulación coherente y eficaz de los distintos conocimientos, destrezas y actitudes
propios de esta etapa. Las situaciones deben partir del planteamiento de unos objetivos claros y precisos que inte-
gren diversos saberes básicos. Además, deben proponer tareas o actividades que favorezcan diferentes tipos de
agrupamientos, desde el trabajo individual al trabajo en grupos, permitiendo que el alumnado asuma responsabili-
dades personales y actúe de forma cooperativa en la resolución creativa del reto planteado. Su puesta en práctica
debe implicar la producción y la interacción verbal e incluir el uso de recursos auténticos en distintos soportes y
formatos, tanto analógicos como digitales. Las situaciones de aprendizaje deben fomentar aspectos relacionados
con el interés común, la sostenibilidad o la convivencia democrática, esenciales para que el alumnado sea capaz
de responder con eficacia a los retos del siglo XXI.

 7.1. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS.

Para desarrollar las competencias, se propone el uso de metodologías propias de la ciencia y de las tecno-
logías digitales, abordadas con un enfoque interdisciplinar, coeducativo y conectado con la realidad del alumna -
do. Se pretende con ello que el aprendizaje adquiera un carácter significativo a través del planteamiento de situa-
ciones de aprendizaje preferentemente vinculadas a su contexto personal y a su entorno social y profesional, es-
pecialmente a la familia profesional elegida. Todo ello con idea de contribuir a la formación de un alumnado
comprometido con los desafíos y retos del mundo actual y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, facilitando su
integración profesional y su plena participación en la sociedad democrático y plural.

El papel del docente es ser orientador, promotor y facilitador del desarrollo competencial en el alum-
nado, mediante el planteamiento de tareas y/o situaciones problema de la vida cotidiana en las que el alumno pue-
da aplicar los distintos tipos de conocimientos, destrezas, actitudes y valores adquiridos, y conseguir estimular y
potenciar su interés por la ciencia.
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La metodología que vamos a poner en práctica a lo largo de este curso se asienta en los siguientes princi-
pios:

Motivación. Al alumno hay que atraerle mediante contenidos, métodos y propuestas que estimulen su curiosidad
y alimenten su afán por aprender.

Equilibrio entre conocimientos y procedimientos. El conocimiento no se aprende al margen de su uso, como
tampoco se adquieren destrezas en ausencia de un conocimiento base conceptual que permite dar sentido a la ac-
ción que se lleva a cabo. Nuestra metodología debe conjugar el trabajo en conocimientos con la amplitud y el ri -
gor necesarios, por un lado, con los aspectos básicos para una actividad científica como las prácticas de laborato -
rio, la investigación y la realización y comunicación de informes. 

Aprendizaje activo y colaborativo. La adquisición y aplicación de conocimientos en situaciones y contextos
reales es una manera óptima de fomentar la participación e implicación del alumnado en su propio aprendizaje.
Una metodología activa ha de apoyarse en estructuras de aprendizaje cooperativo, de forma, que, a través de la re-
solución conjunta de las tareas, los miembros del grupo conozcan las estrategias utilizadas por sus compañeros y
puedan aplicarlas a situaciones similares. A lo largo del curso los alumnos deberán hacer trabajos donde se desa -
rrollarán estas competencias.

Integración de las TIC en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Nuestra metodología incorpora lo digital, ya
que no podemos obviar ni el componente de motivación que aportan las TIC al alumno ni su potencial didáctico.
Así se contemplan actividades interactivas, visitas a páginas web, videos, animaciones, simulaciones, etc. en to -
das las unidades didácticas. Desde el principio, se promoverá la realización de tareas y actividades online a través
de la plataforma Moodle para que el alumnado se familiarice con su uso.

Interacción en el espacio-aula. 

o Profesor-alumno: El docente establecerá una “conversación” permanente con los alumnos, quienes se verán
interpelados a establecer conexiones con ideas previas o con otros conceptos estableciéndose un diálogo vivo
y enriquecedor. Se valorará la participación del alumnado en este tipo de actividad. 

o Alumno-alumno. El trabajo colaborativo, los debates y la interacción “entre pares” son fuente de enriqueci-
miento y aprendizaje e introducen una dinámica en el aula que favorece el aprendizaje de los alumnos y fo-
menta las actitudes de respeto a las opiniones de los demás.

Atención a la diversidad.  En nuestra metodología, la clave es garantizar el avance seguro, el logro paso a paso.
Evitando lagunas conceptuales, competencias insuficientemente trabajadas y, en definitiva, las frustraciones por
no alcanzar cada alumno, dentro de los principios de atención individualizada y educación inclusiva, todo aquello
de lo que es capaz.

7.2. UTILIZACIÓN DEL AULA VIRTUAL COMO APOYO A LA  DOCENCIA.

A lo largo del curso se utilizará el Aula Virtual como apoyo a la docencia reglada. Se fomentará un mayor
uso conforme el alumnado vaya promocionando de curso. En general, su utilización responderá a las siguientes
pautas:

- Se definirá la estructura del curso en unidades, temas, secciones, etc.
- Se procurará que el desarrollo de los contenidos del curso esté disponible en el Aula Virtual, sobre todo

en los niveles en los que no se disponga de un libro de texto o materiales de referencia.
- Se proporcionarán recursos educativos para el tratamiento de los contenidos programados (documentos

explicativos,  materiales  audiovisuales,  cuestionarios,  actividades  resueltas,  recursos  de refuerzo y de
ampliación, modelos de pruebas, etc.). 

- Se podrán establecer tareas y otras actividades de evaluación cuya entrega quede registrada en el Aula
Virtual.
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8. SECUENCIA DE UNIDADES DIDÁCTICAS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN, SABERES BÁSICOS 
E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN.

Los instrumentos de evaluación, que utilizaremos serán:

1. Pruebas objetivas orales y escritas. En cada periodo de evaluación se harán tantos controles como se esti-
me oportuno para comprobar el grado de consecución de los criterios de evaluación y de las competencias
clave. El número de controles dependerá de la dificultad de la materia y de la duración de la evaluación, aun-
que no serán menos de dos en cada periodo. En algunas unidades didácticas los controles podrán ser sustitui -
dos por trabajos de investigación tanto individuales como en grupo (trabajo colaborativo), en tal caso, la ca-
lificación del trabajo será homologable a la de una prueba escrita.
2. Control de actividades: Se valorará la correcta realización de las actividades y tareas tanto en clase como
en casa.
3. Cuaderno y fichas: se valorará el cuaderno así como la realización y corrección de las fichas de clase. En
el cuaderno se valorará que todas las tareas estén realizadas, la corrección de su contenido, el orden, la lim-
pieza, la ortografía y lo cuidado de su presentación.
4. Tareas en Moodle: Periódicamente se propondrán cuestionarios de repaso y otras tareas, tales como visua-
lización de material audiovisual en la plataforma Moodle.
5. Registro de la participación en clase, interés e iniciativa . Será registrado a través de las observaciones
del profesorado. Aquí será valorada la colaboración en clase, salir voluntario en las diferentes actividades que
se propongan y participar en los trabajos en grupo; la correcta realización de las actividades de aula y/o labo-
ratorio, la motivación, iniciativa y participación en los debates propuestos.
6. Trabajos y proyectos. Se valorarán los trabajos de investigación, prácticas de laboratorio o realización de
proyectos que se propongan, como maquetas entre otros.

*IE: Instrumentos de evaluación

UD. 1 Destrezas científicas básicas

Saberes básicos CE Criterios de evaluación IE*

ACA.2.G.1. Metodologías de la
investigación científica: identifi-
cación  y  formulación  de  cues-
tiones, elaboración de hipótesis
y comprobación mediante expe-
rimentación y Proyectos  de in-
vestigación.

2

2.1. Plantear preguntas e hipótesis ante problemas y si-
tuaciones cotidianas o profesionales, que puedan ser 
respondidas o contrastadas utilizando los métodos cien-
tíficos, siendo capaz de realizar observaciones, formular
preguntas e hipótesis y comprobar la veracidad de las 
mismas mediante el empleo de la experimentación, uti-
lizando las herramientas y normativas que sean más 
convenientes en cada caso, explicando fenómenos natu-
rales y realizando predicciones sobre éstos.

1
2
3
4
5
6

5
5.2. Resolver retos del ámbito profesional correspon-
diente mostrando una reflexión sobre los errores come-
tidos.

ACA.2.G.2. Entornos y recursos
de aprendizaje científico (como 
el laboratorio y los entornos vir-
tuales): utilización adecuada 
que asegure la conservación de 
la salud propia y la comunitaria,
la seguridad y el respeto al me-
dio ambiente. 

5

5.2.  Resolver retos del ámbito profesional correspon-
diente mostrando una reflexión sobre los errores come-
tidos.

1
2
3
4
5
6

ACA.2.G.3. Lenguaje científi-
co: interpretación, producción y 
comunicación eficaz de infor-
mación de carácter científico en 

2 2.1. Plantear preguntas e hipótesis ante problemas y si-
tuaciones  cotidianas  o  profesionales,  que  puedan  ser
respondidas o contrastadas utilizando los métodos cien-
tíficos, siendo capaz de realizar observaciones, formular

1
2
3
4
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el contexto escolar y profesional
en diferentes formatos.

preguntas e hipótesis y comprobar la veracidad de las
mismas mediante el empleo de la experimentación, uti-
lizando  las  herramientas  y  normativas  que  sean  más
convenientes en cada caso, explicando fenómenos natu-
rales y realizando predicciones sobre éstos.

5
6

ACA.2.G.4. Valoración de la 
ciencia y de la actividad desa-
rrollada por las personas que se 
dedican a ella y reconocimiento 
de su contribución a los distin-
tos ámbitos del saber humano y 
en el avance y la mejora de la 
sociedad. 

1

1.2. Justificar la contribución de la ciencia a la sociedad
y la labor de los hombres y mujeres dedicados a su de-
sarrollo, como Luis Pasteur, Alexander Fleming, 
Graham Bell, James Watson, Francis Crick, Rosalind 
Franklin, María Curie, Isaac Newton, etc., entendiendo 
la investigación como una labor colectiva en constante 
evolución, fruto de la interacción entre la ciencia, la tec-
nología, la sociedad y el medio ambiente, que ha favo-
recido la calidad de vida.

6

UD. 2. Estadística y probabilidad

Saberes básicos CE Criterios de evaluación IE*

ACA.2.F.1. Características de 
interés de una población: for-
mulación de preguntas adecua-
das, estrategias de recogida y 
organización de datos.

6

6.2. Emprender, de forma autónoma y de acuerdo a la
metodología adecuada, proyectos científicos colabora-
tivos orientados a la mejora y a la creación de valor en
la sociedad.

1
2
3
4
5
6

ACA.2.F.2. Medidas de cen-
tralización y dispersión: cálcu-
lo con herramientas tecnológi-
cas, interpretación y obtención
de conclusiones razonadas. 
Comparación de dos conjuntos
de datos atendiendo a sus me-
didas de centralización y de 
dispersión.

6.2. Emprender, de forma autónoma y de acuerdo a la
metodología adecuada, proyectos científicos colabora-
tivos orientados a la mejora y a la creación de valor en
la sociedad.

1
2
3
4
5
6

7

7.2. Hallar  las soluciones de un problema utilizando
los datos e información aportados, los propios conoci-
mientos  y las  estrategias  y herramientas  apropiadas,
así como algoritmos cuyo uso reiterado mejore la des-
treza y confianza en la resolución de problemas en di-
ferentes contextos.

1
2
3
4
5
6

ACA.2.F.3. Diseño de estu-
dios estadísticos: formulación 
de preguntas, organización de 
datos, realización de tablas y 
gráficos adecuados, cálculo e 
interpretación de medidas de 
localización y dispersión con 
calculadora y hoja de cálculo. 8

8.1.  Seleccionar,  organizar y  comunicar  información
científica y matemática de forma clara y rigurosa de
manera  verbal,  gráfica,  numérica,  etc.,  utilizando  el
formato más adecuado, teniendo en cuenta las normas
de comunicación de las disciplinas científicas.

1
2
3
4
5
6

ACA.2.F.4. Tablas y gráficos 
estadísticos: análisis crítico e 
interpretación de variables es-
tadísticas en contextos cotidia-
nos.

8.2. Analizar e interpretar información científica y ma-
temática  presente  en  la  vida  cotidiana  manteniendo
una  actitud  crítica,  estableciendo relaciones  entre  el
concepto objeto de estudio, el procedimiento y su ade-
cuación al contexto.

1
2
3
4
5
6
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ACA.2.F.5.  Identificación  de
fenómenos  deterministas  y
aleatorios.  Azar  y  aproxima-
ción  a  la  probabilidad:  fre-
cuencias relativas.

6

6.2. Emprender, de forma autónoma y de acuerdo a la
metodología adecuada, proyectos científicos colabora-
tivos orientados a la mejora y a la creación de valor en
la sociedad.

1
2
3
4
5
6

ACA. 2.F.6. Regla de Laplace
y  técnicas  de  recuento:  toma
de decisiones de experimentos
simples  en  diferentes  contex-
tos.

8

8.2. Analizar e interpretar información científica y ma-
temática  presente  en  la  vida  cotidiana  manteniendo
una  actitud  crítica,  estableciendo relaciones  entre  el
concepto objeto de estudio, el procedimiento y su ade-
cuación al contexto.

1
2
3
4
5
6

UD. 3. Geometría

Saberes básicos CE Criterios de evaluación IE*

ACA.2.C.1. Perímetros, 
áreas y volúmenes: inter-
pretación, obtención de 
fórmulas y aplicación en 
formas planas y tridimen-
sionales.

4

4.1. Aplicar los procedimientos propios de las ciencias físi-
cas y las matemáticas implicadas en contextos diversos, in-
terrelacionando conceptos y procedimientos para aplicarlos 
en situaciones de la vida cotidiana a la resolución de pro-
blemas del entorno natural, personal, social y del ámbito 
profesional correspondiente.

1
2
3
4
5
6

5
5.2. Resolver retos del ámbito profesional correspondiente 
mostrando una reflexión sobre los errores cometidos.

7

7.2. Hallar las soluciones de un problema utilizando los da-
tos e información aportados, los propios conocimiento y las
estrategias y herramientas apropiadas, así como algoritmos 
cuyo uso reiterado y confianza en la resolución de proble-
mas en diferentes contextos.

ACA.2.C.2.Representación
plana de objetos tridimen-
sionales: visualización y 
utilización en la resolución
de problemas. 4

4.1. Aplicar los procedimientos propios de las ciencias físi-
cas y las matemáticas implicadas en contextos diversos, in-
terrelacionando conceptos y procedimientos para aplicarlos 
en situaciones de la vida cotidiana a la resolución de pro-
blemas del entorno natural, personal, social y del ámbito 
profesional correspondiente.

1
2
3
4
5
6

ACA.2.C.3. Instrumentos 
de dibujo y herramientas 
digitales: utilización, reali-
zación de dibujos de obje-
tos geométricos con medi-
das fijadas. 8

8.3. Emplear y citar de forma adecuada fuentes fiables se-
leccionando la información científica relevante en la con-
sulta y creación de contenidos, y mejorando el aprendizaje 
propio y colectivo, transmitiendo adecuadamente los cono-
cimientos, hallazgos y procesos.

1
2
3
4
5
6
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ACA.2.D.1.Formas  geo-
métricas de dos y tres  di-
mensiones:  descripción  y
clasificación en función de
sus propiedades o caracte-
rísticas.

8

8.2. Analizar e interpretar información científica y matemá-
tica presente en la vida cotidiana manteniendo una actitud 
crítica, estableciendo relaciones entre el concepto objeto de 
estudio, el procedimiento y su adecuación al contexto.

1
2
3
4
5
6

ACA.2.D.2.  Objetos  geo-
métricos: construcción con
instrumentos  de  dibujo,
con  herramientas  manipu-
lativas  y  digitales  como
programas  de  geometría
dinámica,  realidad aumen-
tada, etc.

7

7.4. Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en la re-
presentación, la resolución de problemas y situaciones de la
vida cotidiana y profesional, y la comprobación de las solu-
ciones.

1
2
3
4
5
6

UD.4 Fuerzas y movimiento

Saberes básicos CE Criterios de evaluación IE*

ACA.2.I.2. Relación de las
fuerzas  con  los  cambios
que producen sobre los sis-
temas y aplicación a la re-
solución  de  problemas  de
la  vida  cotidiana  y  profe-
sional relacionados con las
fuerzas presentes en la na-
turaleza.

2

2.3. Interpretar los resultados obtenidos en proyectos de in-
vestigación, utilizando el razonamiento y, cuando sea nece-
sario, herramientas matemáticas y tecnológicas.

1
2
3
4
5
6

4

4.1. Aplicar los procedimientos propios de las ciencias físi-
cas y las matemáticas implicadas en contextos diversos, in-
terrelacionando conceptos y procedimientos para aplicarlos 
en situaciones de la vida cotidiana a la resolución de proble-
mas del entorno natural, personal, social y del ámbito profe-
sional correspondiente.

1
2
3
4
5
6

ACA.2.I.1. Movimiento de
los  cuerpos:  descripción y
uso  de  las  magnitudes  ci-
nemáticas  adecuadas  a
cada caso.

ACA.2.1.3. Leyes de New-
ton:  aplicación  y  relación
con la acción de una fuerza
con el  estado de reposo o
movimiento de un sistema.

1

1.2. Justificar la contribución de la ciencia a la sociedad y la
labor de los hombres y mujeres dedicados a su desarrollo, 
como Luis Pasteur, Alexander Fleming, Graham Bell, James
Watson, Francis Crick, Rosalind Franklin, María Curie, 
Isaac Newton, etc., entendiendo la investigación como una 
labor colectiva en constante evolución, fruto de la interac-
ción entre la ciencia, la tecnología, la sociedad y el medio 
ambiente, que ha favorecido la calidad de vida.

1
2
3
4
5
6

4

4.1. Aplicar los procedimientos propios de las ciencias físi-
cas y las matemáticas implicadas en contextos diversos, in-
terrelacionando conceptos y procedimientos para aplicarlos 
en situaciones de la vida cotidiana a la resolución de proble-
mas del entorno natural, personal, social y del ámbito profe-
sional correspondiente.

1
2
3
4
5
6
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UD. 5. Expresiones algebraicas y ecuaciones

Saberes básicos CE Criterios de evaluación IE*

ACA.2.B.1.  Operaciones o
combinación  de  operacio-
nes con números naturales,
enteros,  racionales o deci-
males  (suma,  resta,  multi-
plicación, división y poten-
cias  con  exponentes  ente-
ros): identificación, propie-
dades,  relaciones  entre
ellas y aplicación en la re-
solución de problemas. Es-
trategias  de  cálculo:  men-
tal, y con calculadora. 

7

7.4. Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en la re-
presentación, la resolución de problemas y situaciones de la
vida cotidiana y profesional, y la comprobación de las solu-
ciones.

1
2
3
4
5
6

8

8.2. Analizar e interpretar información científica y matemá-
tica presente en la vida cotidiana manteniendo una actitud
crítica, estableciendo relaciones entre el concepto objeto de
estudio, el procedimiento y su adecuación al contexto.

1
2
3
4
5
6

ACA.2.E.1. Variable: com-
prensión y expresión de re-
laciones sencillas mediante
lenguaje  algebraico.  Equi-
valencia  entre  expresiones
algebraicas de primer y se-
gundo grado. 7

7.1. Elaborar representaciones que ayuden en la búsqueda
de estrategias de resolución de problemas y situaciones de
la vida cotidiana y profesional, organizando los datos dados
y comprendiendo las preguntas formuladas para aprender a
elaborar mecanismos capaces de dar solución a los proble-
mas planteados.

1
2
3
4
5
6

ACA.2.E.4. Formas de re-
presentación  de  una  rela-
ción:  enunciado,  tablas,
gráficas y expresión analí-
tica.

ACA.2.E.2. Ecuaciones li-
neales y cuadráticas: reso-
lución algebraica y gráfica 
en contextos de resolución 
de problemas e interpreta-
ción de las distintas solu-
ciones.

7

7.2.  Hallar  las  soluciones  de  un  problema  utilizando  los
datos e información aportados, los propios conocimiento y
las  estrategias  y  herramientas  apropiadas,  así  como
algoritmos cuyo uso reiterado y confianza en la resolución
de problemas en diferentes contextos.

1
2
3
4
5
6

ACA.2.E.3.  Herramientas
tecnológicas: utilización en
la resolución de problemas
e interpretación de las so-
luciones. 7

7.4. Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en la re-
presentación, la resolución de problemas y situaciones de la
vida cotidiana y profesional, y la comprobación de las solu-
ciones.

2
3
4
5
6

UD. 6.  Cambios químicos

Saberes básicos CE Criterios de evaluación IE*
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ACA.2.H.1. Formulación y
nomenclatura de sustancias
químicas de compuestos de
mayor relevancia, utilidad 
social o relacionadas con la
familia profesional corres-
pondiente, según las nor-
mas de la IUPAC.

2

2.2.  Diseñar  y  realizar  experimentos  y  obtener  datos
cuantitativos  y  cualitativos  sobre  fenómenos  naturales
en el medio natural y en el laboratorio, utilizando con
corrección  los  instrumentos,  herramientas  o  técnicas
adecuadas a la hora de obtener resultados claros que res-
pondan a cuestiones concretas o que contrasten la vera-
cidad de una hipótesis, afianzando a través de la práctica
el uso de la metodología científica en el ejercicio de su
profesión.

1
2
3
4
5
6

ACA.2.H.2.  Ecuaciones
químicas  sencillas:  inter-
pretación  cualitativa  y
cuantitativa. Cálculos este-
quiométricos sencillos e in-
terpretación de los factores
que las afectan. Relevancia
en  el  mundo  cotidiano  y
profesional.

1
2
3
4
5
6

7

7.1. Elaborar representaciones que ayuden en la búsque-
da de estrategias de resolución de problemas y situacio-
nes de la vida cotidiana, organizando los datos dados y
comprendiendo las preguntas formuladas para aprender
a  elaborar  mecanismos  capaces  de  dar  solución  a  los
problemas planteados.

6

6.2. Emprender, de forma autónoma y de acuerdo a la
metodología adecuada, proyectos científicos colaborati-
vos orientados a la mejora y a la creación de valor en la
sociedad.

1
2
3
4
5
6

ACA.2.H.3. Experimenta-
ción con los sistemas mate-
riales: conocimiento y des-
cripción de sus propieda-
des, composición y clasifi-
cación.

2

2.3. Interpretar los resultados obtenidos en proyectos de
investigación, utilizando el razonamiento y, cuando sea
necesario, herramientas matemáticas y tecnológicas.

1
2
3
4
5
6

6

6.2. Emprender, de forma autónoma y de acuerdo a la
metodología adecuada, proyectos científicos colaborati-
vos orientados a la mejora y a la creación de valor en la
sociedad.

1
2
3
4
5
6

UD. 7.  El relieve y los riesgos naturales

Saberes básicos CE Criterios de evaluación IE*

ACA.2.K.2.  Los  riesgos
naturales:  relación  con los
fenómenos  geológicos  y
determinadas  actividades
humanas  valorando  la  im-
portancia de respetar el re-
lieve y los ciclos de la na-

1 1.1. Reconocer los motivos por los que ocurren los prin-
cipales fenómenos naturales, a partir de situaciones glo-
bales, y explicarlos en términos de principios, leyes y
teorías científicas adecuadas para que se establezcan re-
laciones constructivas entre la ciencia, el entorno profe-
sional y la vida cotidiana, así como poner en valor la
contribución de la ciencia en la sociedad.

1
2
3
4
5
6
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turaleza  en  el  desarrollo
económico y social. 3

3.2.Relacionar  la  preservación  de  la  biodiversidad,  la
conservación del medio ambiente, la protección de los
seres vivos del entorno, el desarrollo sostenible y la cali-
dad de vida con la importancia de los hábitos que mejo-
ran la salud individual, evitan o minimizan los impactos
medioambientales negativos en su entorno y son compa-
tibles con un desarrollo sostenible (alimentación sana,
ejercicio  físico,  interacción  social,  consumo responsa-
ble…).

1
2
3
4
5
6

UD. 8.  Funciones

Saberes básicos CE Criterios de evaluación IE*

ACA.2.D.3.  Coordenadas
cartesianas:  localización  y
descripción  de  relaciones
espaciales.

8

8.1. Seleccionar, organizar y comunicar información cientí-
fica y matemática de forma clara y rigurosa de manera ver-
bal, gráfica, numérica, etc., utilizando el formato más ade-
cuado.

1
2
3
4
5
6

ACA.2.E.5.  Relaciones  li-
neales:  interpretación  en
situaciones  contextualiza-
das  descritas  mediante  un
enunciado, tabla, gráfica o
expresión analítica.

7, 8

7.3. Comprobar la corrección de las soluciones de un pro-
blema y su coherencia en el contexto planteado, tanto desde
un punto de vista estrictamente matemático como desde una
perspectiva global, valorando aspectos relacionados con la
sostenibilidad, el consumo responsable, la igualdad de gé-
nero, la equidad o la no discriminación, entre otros.

1
2
3
4
5
6

ACA.2.E.6. Funciones: in-
terpretación de informa-
ción relevante en situacio-
nes reales. Funciones cua-
dráticas, de proporcionali-
dad inversa, etc.

8.3. Emplear y citar de forma adecuada fuentes fiables se-
leccionando la información científica relevante en la con-
sulta y creación de contenidos, y mejorando el aprendizaje
propio y colectivo, transmitiendo adecuadamente los cono-
cimientos, hallazgos y procesos.

1
2
3
4
5
6

ACA.2.E.7.  Estrategias
para  la  interpretación  y
modificación  de  algorit-
mos.  Formulación de pro-
blemas susceptibles de ser
analizados  utilizando  pro-
gramas y otras herramien-
tas.

7

7.3. Comprobar la corrección de las soluciones de un pro-
blema y su coherencia en el contexto planteado, tanto desde
un punto de vista estrictamente matemático como desde una
perspectiva global, valorando aspectos relacionados con la
sostenibilidad, el consumo responsable, la igualdad de gé-
nero, la equidad o la no discriminación, entre otros.

1
2
3
4
5
6

UD. 9. Electricidad

Saberes básicos CE Criterios de evaluación IE*

ACA.2.I.4. La electricidad:
corriente  eléctrica  en  cir-
cuitos  simples.  Obtención

1 1.1. Reconocer los motivos por los que ocurren los princi-
pales fenómenos naturales, a partir de situaciones globales, 
y explicarlos en términos de principios, leyes y teorías cien-

1
2
3
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experimental  de  magnitu-
des  y  relación entre  ellas.
Medidas  de  seguridad  y
prevención.

tíficas adecuadas para que se establezcan relaciones cons-
tructivas entre la ciencia, el entorno profesional y la vida 
cotidiana, así como poner en valor la contribución de la 
ciencia en la sociedad.

4
5
6

UD. 10. Atmósfera e hidrosfera. La contaminación.

Saberes básicos CE Criterios de evaluación IE*

ACA.2.K.1.  La  atmósfera
y  la  hidrosfera:  reflexión
sobre sus funciones, su pa-
pel junto con la biosfera y
la geosfera en la formación
del  suelo (edafogénesis)  y
valoración de su papel es-
encial  para  la  vida  en  la
Tierra. 

1

1.1. Reconocer los motivos por los que ocurren los princi-
pales fenómenos naturales, a partir de situaciones globales, 
y explicarlos en términos de principios, leyes y teorías cien-
tíficas adecuadas para que se establezcan relaciones cons-
tructivas entre la ciencia, el entorno profesional y la vida 
cotidiana, así como poner en valor la contribución de la 
ciencia en la sociedad.

1
2
3
4
5
6

UD. 11. El cuerpo humano y la salud

Saberes básicos CE Criterios de evaluación IE*

ACA.2.J.1.  El  sistema  in-
mune:  reflexión  sobre  su
funcionamiento  y  su  im-
portancia en la prevención
y  superación  de  enferme-
dades infecciosas.

3
3.1. Evaluar los efectos de determinadas acciones cotidia-
nas y costumbres individuales sobre el organismo y el me-
dio natural, reconociendo e identificando hábitos saludables
y sostenibles basados en los conocimientos científicos y la 
información disponible, cuyo significado les provea de las 
destrezas suficientes para minimizar los impactos ambienta-
les en su entorno y adopten actitudes compatibles con el de-
sarrollo sostenible.

1
2
3
4
5
6

ACA.2.J.2. Las enfermeda-
des infecciosas: tratamien-
tos según su etiología,  re-
flexión  sobre  el  funciona-
miento  de  los  antibióticos
y de la  importancia de su
uso  adecuado  y  responsa-
ble.

1
2
3
4
5
6

ACA.2.J.3.  Las  vacunas:
reflexión  sobre  su  funcio-
namiento  y  valoración  de
su efecto positivo en la so-
ciedad.

3.2.Relacionar la preservación de la biodiversidad, la con-
servación del medio ambiente, la protección de los seres vi-
vos del entorno, el desarrollo sostenible y la calidad de vida
con la importancia de los hábitos que mejoran la salud indi-
vidual, evitan o minimizan los impactos medioambientales 
negativos en su entorno y son compatibles con un desarro-

1
2
3
4
5
6
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llo sostenible (alimentación sana, ejercicio físico, interac-
ción social, consumo responsable…).

ACA.2.J.4.  Los  trasplan-
tes:  análisis  de  su  impor-
tancia en el tratamiento de
determinadas  enfermeda-
des y reflexión sobre la do-
nación de órganos.

1
2
3
4
5
6

UD. 12.  El entorno laboral. Estrategias y actitudes adecuadas.

Saberes básicos CE Criterios de evaluación CE*

ACA.2.A.1. Estrategias para el 
reconocimiento de las emociones 
que intervienen el aprendizaje 
propio para incrementar la curio-
sidad, la iniciativa, la perseveran-
cia y la resiliencia, así como el 
placer de aprender y comprender 
la ciencia.

5

5.1. Mostrar resiliencia ante los retos académicos, po-
niendo en práctica estrategias de detección, aceptación
y  corrección  del  error  como  parte  del  proceso  de
aprendizaje, enfrentándose a pequeños retos que con-
tribuyan a la reflexión sobre el propio pensamiento y
desarrollando un autoconcepto positivo ante las cien-
cias.

2
3
4
5
6ACA.2.A.2. Estrategias para au-

mentar la flexibilidad cognitiva, y
la apertura a cambios cuando sea 
necesario, transformando el error 
en oportunidad de aprendizaje. 

ACA.2.A.3. Selección de técnicas
cooperativas para optimizar el 
trabajo en equipo, despliegue de 
conductas empáticas y estrategias
para la gestión de conflictos.

6

6.1.  Asumir  responsablemente  una  función  concreta
dentro  de  un  proyecto  científico  utilizando  espacios
virtuales cuando sea necesario, aportando valor, anali-
zando críticamente las contribuciones del grupo respe-
tando la diversidad, y favoreciendo la inclusión.

2
3
4
5
6

ACA.2.A.4. Promoción de actitu-
des inclusivas y de la igualdad 
efectiva de género, así como res-
peto por las minorías y acepta-
ción de la diversidad presente en 
el aula y la sociedad. 

9 . TEMPORALIZACIÓN

 En este apartado hay que señalar que en 2º curso de los CFGB el periodo ordinario de clases termina en el segun-
do trimestre, momento en el que el alumnado que haya superado todos los módulos o ámbitos realizará la forma -
ción en centros de trabajo. Es por ello que la planificación del ámbito de ciencias aplicadas II, se realiza para dos
trimestres.
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En el tercer trimestre, se realizarán actividades de repaso para el alumnado que no haya superado el mó -
dulo en la convocatoria ordinaria.

La temporalización prevista podrá sufrir modificaciones en función del ritmo de evolución y aprendizaje
del alumnado. 

Las unidades 1 (destrezas científicas básicas ) y 12 (El entorno laboral. Estrategias y actitudes adecuadas)
tendrán un carácter transversal, trabajando los saberes básicos incluidos en ellas a lo largo de todo el curso.

Primer trimestre:
Unidad 4: Fuerzas y movimiento.
Unidad 5: Expresiones algebraicas y ecuaciones. 
Unidad 6: Cambios químicos.
Unidad 3: Geometría.
Unidad 9: Electricidad. 

Segundo trimestre:
Unidad 7: El relieve y los riesgos naturales.
Unidad 8: Funciones.
Unidad 2: Estadística y probabilidad.
Unidad 10: Atmósfera e hidrosfera. Contaminación.
Unidad 11: El cuerpo humano y la salud.

TEMPORALIZACIÓN DE LAS SITUACIONES DE APRENDIZAJE. 
Con el objetivo de integrar el aprendizaje de diferentes saberes básicos en torno a un centro de interés,

nos proponemos llevar a cabo las siguientes situaciones de aprendizaje.

Primer trimestre:

1.- Título: la geometría de nuestro entorno.
     Contexto  y  justificación:  A menudo el  alumnado considera  las  matemáticas  como algo  ajeno a  su

realidad cotidiana. Pretendemos que tomen conciencia de que, muy al contrario, en todo nuestro entorno
se pueden identificar elementos matemáticos como formas geométricas de dos y tres dimensiones.

   Producto final: se elaborará un mural con las fotografías que cada alumno y alumna haya aportado.
   Tarea: durante unas semanas, el  alumnado tomará fotografías que incluyan alguna figura geométrica

tomada en casa, en el camino a clase o en el instituto. Cada fotografía debe ser acompañada por un título
que  aluda  al  elemento  identificado.  Se  subirán  a  Moodle  y  cuando  sea  necesario  se  retocará  con
herramientas digitales.
Saberes básicos: 2.C.1., 2.C.2., 2.C.3, 2.D.1., 2.D.2., 2.A.1.,2.A.2., 2.A.3.,  2.A.4.
Criterios de evaluación: 4.1., 7.4., 8.2., 5.1., 6.1.

Segundo trimestre:

2.- Título: El aire que respiras.
Contexto y justificación: Cada vez se hace más indispensable la toma de conciencia sobre el problema de
la contaminación y sus consecuencias. En particular, la contaminación atmosférica, su relación con la
salud así como con la crisis climática.
Producto final: Informe ambiental sobre la evolución de la contaminación en una determinada zona.
Presentación y comunicación de los resultados.
Tareas:  Búsqueda  de  información  en  fuentes  fiables  sobre  el  estado  de  la  atmósfera,  fuentes  de
contaminación y principales contaminantes. También se pueden incluir episodios de alta contaminación.
Organizar la información en los apartados de un informe: portada, título, índice, introducción, desarrollo,
conclusiones, bibliografía y posibles anexos. Se incluirá un mapa donde se señalen las principales fuentes
de contaminación de la zona elegida. Para ellos se usará el Registro Estatal  de Emisiones y Fuentes
Contaminantes. 
Saberes básicos: 2.G.1., 2.G.2., 2.G.3., 2.G.4., 2.A.1.,2.A.2., 2.A.3., 2.A.4., 2.K.1.
Criterios de evaluación: 1.1.,1.2., 2.1., 5.1., 5.2., 6.1.,3.2., 3.1.
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10. EVALUACIÓN  .  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación
del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y obje-
tiva según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de ense -
ñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes
materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.» 

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profe-
sorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del
proceso de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias es-
pecíficas de cada materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes ins-
trumentos tales como cuestionarios, tareas, formularios, tareas en Moodle, presentaciones, exposiciones orales,
edición de documentos, pruebas escritas y orales, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, cohe -
rentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la
evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. 

Se fomentarán los procesos de  coevaluación, evaluación entre iguales, así como la  autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.». La cali-
ficación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias Específicas, las
cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de Evaluación de cada Compe -
tencia Específica. 

A través de ésta práctica, el profesor tiene la oportunidad de contrastar la valoración que hace de su alum-
nado con la que éste tiene de sí mismo. De esta forma el proceso se enriquece y los alumnos desarrollan su propia
personalidad al actuar como sujetos y objetos de este proceso.

Adquiere máxima importancia la regular asistencia a clase y la justificación documental de las faltas, ya
que el carácter continuo de la evaluación implica que cualquier día pueden plantearse actividades evaluables.

10.1. EVALUACIÓN INICIAL
La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente los  criterios de eva-
luación de la materia, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil  competencial que servirán
de referencia para la toma de decisiones, especialmente para todo lo  relativo a la atención a la diversidad.
Para llevar a cabo la evaluación inicial se usará sobre todo la  observación diaria en el aula, valorando la ca-
pacidad de expresarse oralmente, la predisposición al trabajo en clase, la realización de tareas así como las in-
tervenciones e  interacciones en el aula. También se realizará una prueba escrita de detección de conocimien-
tos  previos, en los que se prestará especial atención a la correcta expresión escrita así como al uso adecuado
del lenguaje científico. 

10.1.   CRITERIOS DE CALIFICACIÓN  
La orden de 20 de mayo de 2023 establece que los criterios de evaluación contribuyen, en la misma me -

dida, al grado de desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de deter -
minar su grado de desarrollo. 

Cada criterio de evaluación puede ser evaluado varias veces, así que el indicador de logro alcanzado en
cada criterio resultará de la media aritmética de evaluación asociados a cada criterio.  

Para la calificación trimestral se hará la media aritmética de las calificaciones de los criterios de eva-
luación asociados a las unidades desarrolladas en ese periodo.

Dicha calificación se expresará con una nota numérica comprendida entre el 1 y el 10.
La evaluación se dará por superada cuando la nota obtenida sea igual o superior a 5.
La calificación final se obtendrá como la media aritmética entre las calificaciones de todos los criterios

de evaluación trabajados.

Criterio de redondeo en las calificaciones:
Cuando el alumno la alumna tenga una nota igual o superior a cinco, las calificaciones finales que arrojen

números decimales se redondearán a la unidad. De este modo, si la parte decimal fuera inferior a 0,500 se aproxi-
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mará a la unidad inferior; en cambio, si esta fuera igual o superior a 0,500, se aproximará a la unidad superior. 
Para el cálculo de la calificación final se tomará la nota real obtenida en cada evaluación, y no su expre-

sión en el número entero consignado en la aplicación Séneca al término de cada uno de los trimestres. 
Criterios de corrección en la expresión escrita :
Tal y como se establece en el Proyecto educativo del instituto, los aspectos formales de la expresión es-

crita serán objeto de valoración por parte de todos los departamentos didácticos en las diferentes pruebas que rea-
lice el alumnado.

Así, se podrá restar hasta 1 punto de la nota global de pruebas o producciones escritas atendiendo a los 
errores cometidos en los siguientes parámetros: 

➡ Presentación: márgenes, numeración de páginas, letra clara y legible, limpieza, sin tachones, bolígrafo 
adecuado. (-0,25) 

➡ Redacción: estructura con párrafos, conectores, oraciones completas, puntuación (comas y puntos), con-
cordancias. (-0,25) 

➡ Ortografía: faltas ortográficas (grafías y uso de mayúsculas) y del uso de las tildes (- 0,50). Se aplicará 
una penalización 0,25 puntos por cada tres faltas cometidas y de 0,25 puntos cada cinco errores de tildes o 
puntuación.

11. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.

Se entiende por atención a la diversidad el conjunto de actuaciones y medidas educativas que garantizan
la mejor respuesta a las necesidades y diferencias de todos y cada uno de los alumnos y alumnas en un entorno in -
clusivo, ofreciendo oportunidades reales de aprendizaje en contextos educativos ordinarios.

11.1. MEDIDAS ESPECÍFICAS.

Se consideran medidas específicas de atención a la diversidad todas aquellas propuestas y modificaciones
en los elementos organizativos y curriculares, así como aquellas actuaciones dirigidas a dar respuesta a las necesi -
dades educativas del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo que no haya obtenido una res-
puesta eficaz a través de las medidas generales de carácter ordinario. La propuesta de adopción de las medidas es-
pecíficas será recogida en el informe de evaluación psicopedagógica.

El alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo puede requerir en algún momento
de su escolaridad alguna medida específica de atención a la diversidad, que se aplicará de forma progresiva y gra-
dual, siempre y cuando no se pueda ofrecer una atención personalizada con las medidas generales de carácter or-
dinario.

Las medidas específicas de atención a la diversidad son aquellas que pueden implicar, entre otras, la mo-
dificación significativa de los elementos del currículo para su adecuación a las necesidades del alumnado, la inter-
vención educativa impartida por profesorado especialista y personal complementario, o la escolarización en mo-
dalidades diferentes a la ordinaria.

 Entre las medidas específicas de atención a la diversidad se encuentran:

a) El apoyo dentro del aula por profesorado especialista de Pedagogía Terapéutica o Audición y Lengua-
je, personal complementario u otro personal. Excepcionalmente, se podrá realizar el apoyo fuera del aula
en sesiones de intervención especializada, siempre que dicha intervención no pueda realizarse en ella y
esté convenientemente justificada.

b) Las adaptaciones de acceso de los elementos del currículo para el alumnado con necesidades educati-
vas especiales.

c) Las adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas al alumnado con
necesidades educativas especiales. La evaluación continua y la promoción tomarán como referencia los
elementos fijados en ellas.

d) Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de
apoyo educativo.

e) Las adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades intelectuales.

f) La atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia
domiciliaria.
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Asimismo, se consideran medidas específicas de carácter temporal aquellas que inciden en la flexibiliza-
ción temporal para el desarrollo curricular, de conformidad con lo previsto en el artículo 22.3 y 22.4 del Decreto
111/2016, de 14 de junio.

11.1.1. DE REFUERZO EDUCATIVO.

Tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes de las materias y seguir con aprovechamiento las enseñanzas.
Este programa:

- Es una medida para la atención individualizada del alumno o alumna.

- Supone una modificación del currículo a excepción de los objetivos y de los criterios de evaluación.

- Podrá tener tanto un carácter permanente como puntual.

- Están dirigidos al alumnado que se encuentre en alguna de estas situaciones:

a) Alumnado que no haya promocionado de curso.

b) Alumnado que, aún promocionando de curso, no supere alguna de las materias/ámbitos del curso ante-
rior.

c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de orientación y/o el equipo
docente presente dificultades en el aprendizaje que justifique su inclusión.

11.1.2. DE AMPLIACIÓN.

Tendrán como objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje que permitan dar respuesta a las necesidades
que presenta el alumnado altamente motivado para el aprendizaje, así como para el alumnado que presenta altas
capacidades intelectuales.

Consistirán en un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin modificación de los crite -
rios de evaluación establecidos, mediante la realización de actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de
tareas o proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la motivación del alumnado.

11.2. MECANISMOS DE RECUPERACIÓN DEL ALUMNADO CON EVALUACIÓN NEGATIVA.

La programación contempla la posibilidad de que, tras el desarrollo de las actividades evaluables ordina -
rias, los alumnos y alumnas no logren aprobar algún criterio de evaluación (con su consiguiente reflejo en la no
adquisición de las competencias específicas). Por ello, se incluye un programa de refuerzo para la recuperación
durante el curso basado en la realización de un trabajo individual donde se incluyen preguntas abiertas y activida-
des de indagación y síntesis; y/o una prueba escrita. 

Si el/la alumno/a no supera la evaluación final ordinaria, comenzará un programa de recuperación y re -
fuerzo que abarcará toda la tercera evaluación. Este programa de recuperación consistirá en la realización de acti-
vidades y trabajos que ayudarán al alumnado a conseguir las competencias no adquiridas.

12. MATERIALES Y RECURSOS.

Durante el presente curso, utilizaremos el libro de texto “Ciencias aplicadas II” y “Matemáticas aplicadas
II” de la editorial McMillan, propiedad del centro y que será usado en el aula.

Se utilizarán, además, los siguientes materiales y recursos:

- Presentaciones sobre los contenidos elaborados por el profesorado y que estarán a disposición del alum-
nado en la plataforma Moodle.

- Cuestionarios elaborados por el profesorado para repaso de los contenidos de diferentes unidades.

- Páginas web como “Kahoot” o “Liveworksheet”, para la realización de actividades de aprendizaje  on
line.

- Fichas de trabajo para consolidar aprendizajes.

- Recursos audiovisuales disponibles en internet.

- Material del laboratorio.
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13. TRATAMIENTO DE LA LECTURA.

En el módulo de Ciencias Aplicadas II, realizaremos actividades para fomentar el desarrollo de la com -
prensión oral y escrita e intentar que los alumnos adquieran interés por la lectura, mediante la utilización de docu-
mentos seleccionados que resulten de interés para ellos; libros seleccionados en los que, de forma amena, se abor -
den aspectos científicos relacionados con el currículo de la asignatura. 

Se propondrán trabajos escritos y orales en los que el alumno realizará una búsqueda y selección de la in -
formación y posteriormente la transmitirá a sus compañeros, se realizarán lecturas en voz alta con comentarios y
análisis posteriores, etc. Así se fomentará la alfabetización científica de los alumnos, entendida como la familiari -
zación con la terminología, las ideas y teorías, los científicos más importantes, etc. De este modo pretendemos
que el alumno adquiera cultura científica básica de gran importancia en el mundo actual, en el que la ciencia y la
tecnología están presentes en nuestra vida diaria, los medios de comunicación, etc.

Actividades previstas para estimular…

…  el  interés  y  el  hábito
para la lectura.

Se presentarán artículos de divulgación y textos de carácter científico que versarán so-
bre temas de la actualidad. El alumnado deberá comentar el texto y responder a pregun-
tas sobre él.

… la  mejora  de  la  expre-
sión escrita.

Las pruebas escritas incluirán cuestiones en las que haya que expresar opiniones, argu-
mentar, comparar, etc.

… la  mejora  de  la  expre-
sión oral.

Exposición oral de trabajos, proyectos y/o informes.

14. PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES.

Se participará en la visita al Parque de las Ciencias de Granada, junto con el alumnado de 4º curso de 
ESO, que tendrá lugar en el 2º trimestre. Se valorará la participación en actividades organizadas por el área cientí-
fica dirigidas al alumnado de su edad que tengan relación con el currículum de la materia. 

15. PARTICIPACIÓN EN PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS DEL CENTRO.

Desde este módulo contribuiremos al desarrollo de los planes, programas y proyectos del centro, partici-
pando en las diferentes actividades que se vayan proponiendo a lo largo del curso. En particular, con los siguien-
tes:

- Plan de igualdad entre hombres y mujeres en la educación.

- Prevención de la violencia de Género.

- Convivencia Escolar.

- Red Andaluza “Escuela Espacio de Paz”

- Forma Joven en el ámbito educativo - vida saludable.

- Transformación Digital Educativa

- CIMA: Proyecto Aldea.

- CIMA: Proyecto STEAM Aeroespacial.
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